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Para los efectos legales pertinentes, se tiene por notificada mediante correo 

electrónico a la demandada, y dentro del término de traslado contestó la demanda 

a través de apoderado, sin proponer excepciones de mérito. 

 

Se decreta la prueba genética de ADN, tal y como se establece en el 

Art. 386 de la Ley 1564 de 2012, al demandante progenitor, HARVEY 

LOBO-CHAN, a la menor KEILANI AMELIA LOBO-CHAN DURAN y a 

la demandada, NATALIA LILIANA DURAN TORRES. Se ordena la 

práctica de la prueba genética de A.D.N., la cual deberá realizarse en el 

al Laboratorio de Genética, de la Universidad Manuela Beltrán, en la 

ciudad de Bogotá D.C. Ofíciese 

Por secretaría comuníquese a las partes y sus apoderados por correo 

electrónico o vía telefónica y envíese por vía PDF, el formato único de 

solicitud de prueba de ADN. 

NOTIFIQUESE 
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___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  
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